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DEL VIERNES 2 DE MARZO DE 1810. 

Sa« Lucio Obispo y MArtir.=:Q,uarenta horas en el real oratorio 
del Caballero de Gracia. 

- , — - — « * Í 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Áfec. Astr. de hoy. ñ 
apocas. 

7 de la m. 
I a del di;.. 

5 de la.t. 

xerinomet. 
5. s. o. 

' 4 s. o. 
10 s. o, 

Bar.ótnet. 

só p. 4 1. 
26 j>. 4 1. 
2á p; 4 1. 

Atmósfera. 

E.-sud-est. y D. 
Sudeste y D. 
Sud-sud-ou.y D. 

El 27 de la hutía, ú 
_ L . || 
Sale el Sol á las j | 
6y 21 ÍE. y sepo- 1 
ne á las 5 y 39. 

- — ¡ a 
Sevilla 1 a ás febrero. 

: S. M, ha expedido los decretos siguientes: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTAOS. 

. Real alcázar de Sevilla á 11 de febrero de 1810. 
• D» JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA, DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado , REÍ de las Españas y. de las Indias.-

Hemos decretado y decrétaseos lo siguiente: ¡ 
ARTÍCULO I. »La iglesia del convento de S. Isidro, que fue de los 

ex-regulares Gerónimos ea la ciudad de Itálica, subsistirá con el título 
de.iglesia parroquial. 

ART, 11. Nombramos cura párroco de la iglesia de S. Isidro de Itá­
lica á D. Manuel Pérez, ex-religioso del orden de S.. Gerónimo. 

. ART. III. El mismo párroco nombrado propondrá los oficios y las 
personas necesarias para el culto y desempeño de la cura de almas en la 
parroquia de Itálica, teniendo presentes á los ex-reguíares que han per­
manecido en el misma convento. 

ART. iv. Nuestro ministro de Negocios eclesiásticos queda encarga­
do de la execucion del presente decreto.=Firmado=rYO EL REI.=:?or 
S. M. su ministro secretario de Estado fvlariano Luis de Urqüijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios y POR LA CONSTITUCIO» 
del Estado, RSI de las Españas y de las Indias. 
'< Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. «Todos los empleados civiles , de qualquler clase e« 
los quatro reinos de Andalucía, que hubiesen prestado ó prestasen den­
tro del tercero dia después de la publicación de este decreto juramento 
de fidelidad y obediencia á nuestra real Persona , á la constitución y i 
las leyes, continuarán en el exercicio de sus empleos respectivos. 

ART. a. Nuestros Ministros de lo Interior, de Hacienda y de Justicia 
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quedan encargados de la execueion del presente decreto.=Firmado=YO 
EL RHI.=Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de 
Ur quijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN , POR I A GRACIA DE DIOS I POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado , REÍ de las Españas y de ias Indias. 

55 Queriendo reunir en un mismo sitio todos los monumentos de las 
bellas artes existentes en esta ciudad, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO i. De las salas de nuestro real alcázar se tomarán quantas 

sean necesarias para que se coloquen los monumentos de arquitectura, 
las medalias y las pinturas, y su escuela, que ha de ser la conocida por 
la sevillana. 

ART. II. Nuestro ministro de lo Interior y el superintendente gene­
ral de nuestra real casa quedan encargados de la execucion del presen­
te decreto—FirruadorrY O EL REI.—Por S. M. su ministro secretario 
de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Concluye la razón de las cédulas hipotecarias, cuya quema se verificó 
el dia 7 de eaero último en virtud del real decreto de S. M. de 6 del 

5«5, 57> 

Cantidad. 

2000 

4003 

4000 

5000 

5000 

10000 

10000 

10000 

IOCOO 

40000 

ICOOO 

ICOOO 

IOOOO 

i 20000 

2O0OO 

20000 

20000 

.ioooo 
2000 

2 00000 

S0G00O 

300000 

300000 

IOOCOO 

>8, 59 y 

Núms. 

2706 
542 
541 

556 
555 
545 

1006 

1004 

• 2713 
2712 

4326 

43 27-
43i° 
4298 
4297 
4296 
2231 

2228 

2227 

2226 

' 1G0I 

1309 

623 

629 

6o.) 

Cantidad. " 

100000 

200000 

20C0©O 

22000 

2 2000 

25©0O 

2 009 
800O 

4000O 

40000 

2O0O 

20C0 

I 0000 

5COOO 

5C000 

5C000 

2C000 

20000 

20000 

2000O 

IOOOO 

• IOOOO 

200» -

5000 

mismo. (Véanse los diarios núms. 54, 55, 

Núms. Cantidad. Núms. Cantidad. Núms. 

2610 
2611 

aá 12 
2649 

2650 

24 51 

2652 

997 
99°" 

3233 
3*31 
3232 

3237 
3076 

631 

1318 
32(52 
2502 

1536 
1051 

1467 
• 1468 

10^8 

£482 

20000 

2000© 

soooo 
2000 

2000 

2tC0 

2000 

20000, 

2C00Q 

ICOOO 

ioaoo 
I0£00 

4000 

ICOOO 

5000 

4000 

ICOCO 

1 coso 
•2COCO 

1 ooco 
2 0co 

2GOO 

200Í. 0 

2fC0. 

"94 
1193 
2434 
£436 

243 5 
270 

4182 

8-73 
540 
1744 
1841 

17:8 
2708 

2709 

2710 

2711 

1756. 
1758 

345 
346 
347 
348 
1759 

mi 

2000 

200O 

2O0O 

£000 

2000 

2000 

200000 

• 5000 

20000Q 

5000 

5 c 00 

50000 

50000 

5 e 000 

50000 

50000 

20c 0 

2000 

2oco 
2000 

.2000 

2oco 
2000 

2000 

4475 
3266 
• 3769 

47 5 
476 

1160 

Ilél 

I 162 

1163 

2224 

2003 

3539 
'73 3 
3521 

3520 

3519 
2717 

1732 

4476 

539 
538 
537 
53<5 

2707 
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Núms. Cantidad. Núms. Cantidad. Núms.. Cantidad. Núms. Cantidad. 

4049 

4048 
2764 

B763 

3425 

2401 

2400 , 

«438 
176:8 

1005 

1002 

134.5 
J344 
1346 
.70.5 
Su caá 

noventa 

10 0.0.0 

IOOCo 

IOOCo 

10000 

2000 

2ooco 
20000 

20000 

2oco 
Soco 

I000G 

20OO 

2000 

35OO 

20OOO 

diez y 

. 7có 
707 

1076 

1075 

4064 

4061 

4062 

4*65 
4.63 
3768 

37 8 1 

37¿o 
. .3782 

3934 
632 

nueve mili 

2C.0C0 

20123 

ZOCO 

2 0.0 0 

2000 

2000 

2000 

2000 

2 0C0 

3000 

5000 

5000 

5 o?o 
5000 

5000 

ones quat 
y tres reales de vellón. 

999 
1539 
1882 

i«í:3 

• ¿u 
<8&5¡ 
1886 

1887 

1888 

1889 

1 912 
2852 

2853 

2857 

2864 

rocient 

icooo 
20000 

50000 

50000 

5 c 000 

5 c000 

5 c oo© 
5 cooo 
5-: 000 

5C00O 

8000 

100000 

100000 

2C000 

2 000 

os y quatrc 

2865 

2866 
2867 

2868 

2869 

2870 

3238 

3=43 

358i 
3582 

35^3 
3588 

3589 
3610 

3Ó11 

2000' 

2000 

2 000 

2 000 

2O00 

£000 

3000 

3000 

ÍCOGOO 

5 cooo 
5 c G O O 
le 000 

10000 

a 000 

2000 

rail seiscientos 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. • 

De orden superior se hace saber al público que la obligación de lle­
var luz desde media hora después de anochecido todas las personas, de 
qualquiera clase ó condición que sean , que circulen por las calles de 
Madrid, continúa .corso hasta aqui hasta nueva orden. 

Quien quisiere hacer postura á la execración y aprovechamiento de ía 
corra y roza de retama existente en el sitio nombrado Arrojo de lasPi-
queñas , término de Carabanchel de arriba, perteneciente á los propios 
de Madrid, acuda á la secretaría de la municipalidad del cargo de Don 
Juan Villa y Oiier5 y para su retnaie sejia señalado el,jueves 8 del cor­
riente mes, á las. 1-2 de sn mañana,, en las casas.consistoriales. 

VENTAS. 
A consecuencia áe orden del ministerio de Hacienda se ha mandado 

sacar al pregón por el término de tres dias consecutivos una porción 
de cristales que fueron propios de Doña Manuela Ramona de Ibarrola, 
de esta vecindad, para su venta á pública subasta, y pego de sus acree­
dores. Se compone de 120 cristales planos de varios tamaños, el menor 
de dios de í i pulgadas de largo por 1.0 de ancho, y el mayor de 97 
por 40, tasados gradualmente en cantidades que ascienden en una suma 
á 110915 rs. de vn.; y de 128 ca.xones, que indistintamente contienen 
cierto número de vasos de varias clases y tamaños, copas, botellas, ta-
cillas, platos, coa?potera?, tibores , candeleros* coiunas y otras piezas 
para ramillete y otros usos, valuades, con algunas sueltas de igual cla­
se, en 142877 rs. y 17 mrs. vn.'> La persona que quisiere hacer postura 
á todos los insinuados cristales, ó con separación á los píanos ó á ios 
manufasturados} acudirá á la tesorería de Cruzada, en el segundo piso 
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de la real casa aduaaa de esta'vSUa, donde estas depositados, y par el 
oficio delnotario cartulario se admitirán las que se hicieren, siendo ar­
regladas, y en metálico, y no otra especie-de moaeda. Madrid i." de 
mano de 1810. ••-'.-

Por provideá.ia del Sr. D. León de Sagasta, caballero de la Orden 
Real de España, del consejo de S. M . , juez, de primera instancia, para 
pago de acreedores se subasta ur¿a tierra de caber 8 fanegas en término 
del lugar de Getafe de esta jurisdicción , a-1 sitio nombrado Tornatíñi-
go, tasada en 6400 rs. al respecto de 800 re. caáa fanega; Quien quisie­
re compraría acuda por la escribanía del número de. D. Diego Benigna 
©onsaléz dentro de 30 di-as, donde se admitirán las posturas que se 
hicieren. 

Se venden con equidad una araña grande de cristal de Venecia para 
24 luces, y otra mediana: Una alfomSsjfa turca de 10 varas de largo: u a 
órgano de campanas de nueva invención,.con teclado de concha y ná­
car, en forma de papelera: un armario grande : una berlina mui áaces-
t é , y tan ligera como un birlocho , con forro de terciopelo, que sirve 
también para silla de posta : una colgadura completa de caina imperial, 
bordada de sedas y estambres, con figuras de excelente gusto j y ásillas 
de brazos y an canapé bordado de cañamazo , que hacen juego con la 
colgadura, tasada en 333 rs., y se dará por la mitad. Se enseñará todo 
de once á una en la calle de Embajadores , frente á la de las Abades, 
casa núm. 10, quarto principal. 

En el estanquillo de aguardientes y rosolis sito ea la Puerta del Sol, 
frente al Vivac, hai un repuesto de botellas de aguardiente de Francil, 
gomo también de andaya", uno y otro de superior calidad. 

ALQUILES. 

En la calle de la Paz, í.etras de la casa de correos, núm. 4 7 , quart» 
principal, se alquila una buena habitación para huéspedes, con asis­
tencia ó sin ella. 

TRASPASOS. 

EJB la calle del Carmen , casa núm. 2, con permiso del casero se tras­
pasan áos tiendas , una con anaquelería, que puede servir para quales-
quíera trato 5 y la otra bien pintada , y con buena habitación* 

TEATROS. 

En el del Príncipe , á las 6" de la noche , se representará por la com­
pañía espafiola la comedia de magia, ea 3 actos, titulada Marta la Ko-
marantina, con tonadilla y saínete. , 

En el de la Cruz , á las 5 de la tarde, la compañía española. 
nuevamente .formada con superior permiso , representará la comedia 
dé ¿riagia, en 3 actos , titulada El Mágico Rei de Lidia, ó el Anillo de 
Giges, 2.a £srte, coa todas sus correspondientes decoraciones y trans-
formacioaes nuevas, se bailará el bolero á tres, seguirá una tonadilla, y 
se Enalbará con el célebre saínete titulado Lagarto y Cmene. Se cobra­
rá de teatro, 

mm REAL PEUVILEGIQ, 
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